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	FORMULARIO UNICO DE SOLICITUD PARA IMPLEMENTAR EL SISTEMA EXCEPCIONAL DE DISTRIBUCIÓN DE JORNADA DE TRABAJO Y DESCANSOS PARA CHOFERES Y AUXILIARES DE LA LOCOMOCIÓN COLECTIVA INTERURBANA, DE LOS SERVICIOS INTERURBANOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
(RESOLUCIÓN EXENTA N° 1440, DE 06.09.2016, DIRECCIÓN DEL TRABAJO)
	

	
	La presente solicitud constituye una DECLARACION JURADA, relativa a que los datos contenidos en ella son todos VERDADEROS. En el evento en que ello no sea así y no correspondan a la realidad o que en fiscalizaciones posteriores se detecten infracciones a la jornada solicitada o a las condiciones de higiene y seguridad en la faena, caducará la resolución de autorización de jornada de trabajo que sobre dicha información se llegue a dictar y se cursarán las infracciones correspondientes. SE DEBEN COMPLETAR TODOS LOS DATOS CORRESPONDIENTES CON LETRA IMPRENTA Y ADJUNTAR LA DOCUMENTACION QUE SE SOLICITA. 
EL PRESENTE FORMULARIO SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN LA PÁGINA WEB DEL SERVICIO www.direcciondeltrabajo.cl, existiendo la posibilidad de llenado electrónico.
	

	
	I.   DATOS DEL SOLICITANTE
	

	
	
	

	
	RUT
	Razón Social/Nombre (ap. paterno, ap. materno, nombres)
	

	
	
	
	

	
	
	

	
	RUT Repte. legal
	Representante Legal (ap. paterno, ap. materno, nombres)
	Profesión
	

	
	
	
	
	

	
	
	

	
	Domicilio Calle:
	Número
	

	
	
	
	

	
	Región
	Comuna
	Localidad (si corresponde)
	

	
	
	
	
	
	

	
	Nombre Encargado del trámite
	Correo electrónico
	Teléfono
	

	
	
	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	Código Actividad Económica
	Teléfono
	Correo electrónico
	

	
	
	
	
	

	
	
	

	
	Organismo Administrador LEY 16.744
	% Cotización Adicional
	Tasa Accidentabilidad año anterior
	

	
	
	
	
	

	
	
	

	
	CANTIDAD DE TRABAJADORES TOTALES DE LA EMPRESA
	
	

	
	HOMBRES
	MUJERES
	TOTAL
	
	

	
	Nº
	Nº
	Nº
	
	

	
	
	

	
	II. DATOS ESPECIFICOS
	

	
	
	

	
	NÚMERO DE TRABAJADORES INVOLUCRADOS EN LA SOLICITUD
	PUESTOS DE TRABAJO
	
	

	
	
	CHOFER
	AUXILIAR
	
	
	

	
	Nº
	Nº
	Nº
	
	
	

	
	
	

	
	III. ACUERDO DE LOS TRABAJADORES (Requisito esencial para proceder a la autorización)
	

	
	
	
	
	
	

	
	EXISTENCIA DE ORGANIZACIONES SINDICALES
	INEXISTENCIA DE ORGANIZACIONES SINDICALES
	

	
	Trabajadores sindicalizados

Se cuenta con el acuerdo de los sindicatos a los que pertenecen los trabajadores involucrados en el sistema excepcional
	Trabajadores no sindicalizados

Se cuenta con el acuerdo, a los menos del 75% de los trabajadores no sindicalizados afectos al sistema excepcional (acompañar declaración)
	Se cuenta con el acuerdo de, a lo menos, el 75% de los trabajadores involucrados en el sistema excepcional (acompañar declaración).
	

	
	SI
	NO
	SI
	NO
	SI
	NO
	

	
	Nº
	
	Nº
	
	Nº
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	IV. DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE CRITERIOS PARA AUTORIZAR JORNADA EXCEPCIONAL EN MATERIA DE CONDICIONES MÍNIMAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL LUGAR DE TRABAJO
	

	
	El solicitante  declara que la jornada solicitada o que se pretende regularizar, cumple, no cumple, o no se aplica, en lo siguiente:
	

	
	(ESPACIO SOMBREADO ES DE USO EXCLUSIVO DEL FISCALIZADOR DE LA DIRECCIÓN DEL TRABAJO)
	

	
	
	
	
	
	USO EXCLUSIVO DEL FISCALIZADOR
	

	
	
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	NO SE APLICA
	EFECTIVO
	N/EFECTIVO
	

	
	1. Existe o existirá, de corresponder, Departamento de Prevención de Riesgos, a cargo de un experto, de acuerdo a la categoría adecuada, quien cumple o cumplirá con la jornada legal exigida; de existir se cumple o cumplirá con las funciones legales exigidas, en especial las de llevar estadísticas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.
	
	
	
	
	
	

	
	2. Existe o existirá Comité Paritario. El Comité Paritario, si corresponde, cumple o cumplirá las funciones legales encomendadas y el empleador cumple o cumplirá sus acuerdos.
	
	
	
	
	
	

	
	3. El Reglamento Interno (Orden, Higiene y Seguridad) contempla o contemplará los riesgos del lugar de trabajo, y se entregó o entregará copia de él a los trabajadores. Con ello, o con otros instrumentos adicionales, se informa o se informará correcta y oportunamente a los trabajadores de los riesgos laborales a los que estarán expuestos (Derecho a Saber), las medidas preventivas y los métodos de trabajo correcto, existe supervisión para que se respeten las normas de seguridad (tiempos de descanso, velocidad en la ruta, etc.)






	
	
	
	
	
	

	
	 4. Cuenta con un programa para la organización, ejecución y control de las actividades de prevención de riesgos de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, que contiene como mínimo: a) identificación y evaluación de los riesgos inherente al trabajo que se ejecutan en la faena; b) medidas preventivas que se adoptarán frente a cada uno de los riesgos (protecciones colectivas y/o personales, evaluaciones médicas, evaluaciones ambientales, entre otras); c)medidas administrativas (inventario de tareas críticas; procedimientos de trabajo seguro); d) cronograma de actividades (capacitaciones, inspecciones planeadas y reuniones, etc.); e) Indicadores de control y responsables.
	
	
	
	
	
	

	
	5. Los lugares de alojamiento y alimentación son limpios y seguros y    cumplen o cumplirán con las exigencias legales






	
	
	
	
	
	

	
	 6.  Los terminales, talleres o garages cuentan con sala de vestir o “casa de cambio de ropa” en buenas condiciones de orden y limpieza, con casilleros  servicios higiénicos y duchas, en cantidad suficientes, con agua caliente y en buenas condiciones de limpieza y funcionamiento, para uso del personal. 
	
	
	
	
	
	

	
	7. Se realiza mantención periódica a los buses a fin de que estos se encuentren en buenas condiciones de funcionamiento
	
	
	
	
	
	

	
	 8. Existen o existirán extintores en cantidad suficiente, con revisión técnica vigente, con su ubicación señalizada y con los trabajadores entrenados para su uso.
	
	
	
	
	
	

	
	 9. Cuenta con el registro de asistencia obligatorio para conductores, emitido por el operador certificado del sistema, de acuerdo a lo establecido por la Dirección del Trabajo.
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	V. OPCIONES SOLICITADAS
	

	
	
	OPTA
	
	

	
	1. Ciclo   4 x 2
	
	
	

	
	2. Ciclo   6 x 3
	
	
	

	
	3. Ciclo   8 x 4
	
	
	

	
	4. Ciclo   9 x 3
	
	
	

	
	5. Ciclo 10 x 4
	
	
	

	
	6. Ciclo 10 x 5
	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	VI.   RECORRIDOS SOLICITADOS

Origen

Destino

Ciclo (s)

VII. DOCUMENTACION QUE DEBE ADJUNTAR EL EMPLEADOR
	

	
	
	

	
	Además del presente Formulario:


	

	
	
	1

· Acuerdo expreso, en original, de los trabajadores involucrados en la solicitud, que indique recorridos y jornadas acordadas.
· Certificado del Registro Nacional de Servicios de Transporte Público de Pasajeros y Transporte Escolar, que lo acredite como Servicios Interurbano de Transporte de Pasajeros.
· Registro de asistencia obligatorio para conductores, emitido por el operador certificado del sistema, de acuerdo a lo establecido por la Dirección del Trabajo, el cual debe indicar que los sistemas de control de asistencia se encuentran instalados y operativos, en las máquinas que harán uso del sistema excepcional solicitado.
· Programa de Prevención de Riesgos perteneciente a la empresa solicitante.
· Matriz cualitativa y cuantitativa de evaluación de los riesgos inherentes a los puestos de trabajo de Choferes y Auxiliares, y las medidas preventivas para afrontar dichos riesgos.
· Instrumentos de Prevención de Riesgos, que correspondan (DAS, Reglamento Interno, Comité Paritario).
· Para empresa con más de 100 trabajadores contratados, además de los requisitos anteriores, se debe adjuntar Contrato de Trabajo del Jefe del Departamento de Prevención de Riesgos.
· Comprobante de pago de derechos.

	

	
	
	
	

	
	
	

	
	                         Para constancia firma y ratifica,
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	           Nombre y firma Empleador o Representante Legal
	

	
	
	R.U.T.
	
	

	
	
	

	
	
	


	
	                                               MODELO ACUERDO TRABAJADORES
	

	
	Los abajo firmantes acuerdan prestar sus servicios como Conductores y/o Auxiliares de la locomoción colectiva interurbana de pasajeros, en los recorridos y jornadas que se indican:

	
	

	
	Origen

Destino

Ciclo (s)


	

	
	Nombre Completo Trabajador
R.U.T. Trabajador
Firma

	

	
	
	

	
	
	

	
	
	
	

	
	En caso de requerirse más de una hoja para el acuerdo de los trabajadores, debido a la cantidad de involucrados, cada una de las hojas deberá mantener estrictamente este formato.
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